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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ANALICEN ES INNECESARIO QUE SE 
MENCIONE EL NOMBRE DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA 
VIOLADO. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia P./J. 68/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 38, sostuvo que es suficiente que 
en alguna parte de la demanda de garantías se exprese con claridad la causa de pedir, 
señalando cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley 
impugnada y los motivos que originaron ese agravio, sin que deba hacerse con formalidades 
tan rígidas y solemnes, como es el silogismo, para que el juzgador emprenda su estudio. 
Conforme a ese criterio, es innecesario que el quejoso señale por su nombre el principio 
constitucional que estima violado, pues basta que exprese su contenido esencial o la nota 
que lo caracterice para que el juzgador constitucional deba analizar si la norma o acto 
impugnado lo transgreden. 
 
Amparo en revisión 89/2007.- Jorge Rodrigo Jiménez Esquivel.- 21 de marzo de 2007.- Cinco 
votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Marat 
Paredes Montiel. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veinticinco de abril de dos mil siete.- México, Distrito Federal, 
a veinticinco de abril de dos mil siete.- Doy fe. 
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